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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2020-00004 
REIVINDICATORIO DE MENOR 

CUANTIA 

 

ROBERTO VALENCIA OSPINA 

 

JORGE ENRIQUE CUJAR Y DAWINZON JHOSET 
MOLINA CABUEÑAS 

 

 

PRESCINDE DE REALIZAR 
EMPLAZAMIENTO Y DA 

TRASLADO DE 

EXCEPCIONES DE 
MERITO 

 

23/02/2022 

05-893-40-89-001-2020-00144 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA PASCUAL BOTERO JIMENEZ 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
23/02/2022 

05-893-40-89-001-2021-00222 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
EMPRESA AGUAS Y ASEO DE YONDO ROSALINDA CASTAÑEDA GARZON 

RECHAZA ACLARACIÓN Y 

DEMANDA POR NO HABERSE 

DADO CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS DEL AUTO 

INADMISORIO 

23/02/2022 

05-893-40-89-001-2022-00011 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
GLORIA AMPARO CARVAJAL RIOS EDINSON CORREA VERGARA 

RECHAZA DEMANDA POR NO 

HABERSE DADO CUMPLIMIENTO 

A LOS REQUISITOS DEL AUTO 
INADMISORIO 

23/02/2022 

05-893-40-89-001-2022-00018 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
DAYANA SOLANO SILVA GONZALO INOCENCIO SOLANO GARCIA 

RECHAZA DEMANDA POR FALTA 

DE COMPETENCIA 
23/02/2022 

05-893-40-89-001-2022-00019 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

INGENIERIA Y SUMINISTROS BROCA 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

SERVICIOS PETROLEROS DEL MAGDALENA 
S.A.S 

INADMITE DEMANDA 23/02/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/02/2022 Y A LA HORA 8:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 
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